
 
 
 

 
 

  



 
 
 

 
 

INTRODUCCIÓN 

os Premios a la Memoria Histórica se denominan Luis Romero Solano en honor al fundador y 

primer presidente de la entonces Federación Provincial de las Juventudes Socialistas de Cáceres 

que, con una personalidad moderna, atractiva y una increíble capacidad para conectar con el 

mundo obrero, le llevó en 1933 a ganar su acta de diputado como uno de los parlamentarios más 

jóvenes del hemiciclo.  

Luchó incesablemente por la Segunda República como se recoge en su libro Vísperas de la Guerra de 

España. Desgraciadamente, tuvo que marcharse exiliado fruto de esa guerra, pero hoy, 77 años después, 

las mismas Juventudes Socialistas de Cáceres que fundó toman su fuerza y palabra para reconocer a 

personalidades que, como él, vieron cómo el fruto de sus vidas se convertía en cenizas. 

Las localidades de la provincia que han albergado esta ceremonia desde el 2004 han sido Cáceres, 

Plasencia, Miajadas, Coria, Navalmoral de la Mata, Casar de Cáceres, Piornal, Moraleja, Hervás, 

Aldeacentenera, Arroyo de la Luz, Valdefuentes, Alcuéscar y Hernán Pérez. Desde 2010, tanto el lugar de 

celebración, como los premiados, son resultado de un proceso de selección abierto de las Agrupaciones 

Locales de Juventudes de la provincia mediante la publicación de unas bases, en cuyo texto se recoge 

también la constitución de una comisión mixta conformada por miembros de la Comisión Ejecutiva Provincial 

y militantes del PSOE de reconocida vinculación con los Premios. 

En esta edición, el proyecto seleccionado ha sido el presentado por la Agrupación Local de Torrejoncillo.  

 

CATEGORÍAS 

esde 2010, se establecieron cuatro categorías que tratan de dar respuesta a cuatro preguntas: 

E QUIÉN SE OLVIDARON? Reconocimiento a personas que sufrieron la 

represión o muerte por su convicción personal e ideológica. Premios en 

ediciones anteriores: Antonio Canales (alcalde de Cáceres), Victorio Casado 

(alcalde de Navalmoral), Daniel Pacheco (alcalde de Casar de Cáceres) Ramón González 

Cid, (presidente de la Diputación de Cáceres), Pedro Mirón (fundador de la Agrupación de 

Malpartida de Plasencia), Víctor y Filomena (maqui y su mujer; él constituyó la Agrupación 

de Juventudes de Piornal), el Tío Juan (Hervás), Valentín Caballero Devesa (Moraleja), la 

figura de Francisco Tomás y Valiente (Cáceres), Victorino Sáez Herrera (Aldeacentenera), 

Juan Pedro León Terrón, El topo de Arroyo (Arroyo de la Luz), Pedro Duque Pazos 

(Valdefuentes), Juana Jiménez Sánchez (Alcuéscar) y la Sociedad de Trabajadores del 

Campo “La Unión” (Hernán Pérez). 
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ÓNDE OCURRIÓ? Reconocimiento de un lugar especialmente significativo en 

la represión franquista. Premios en ediciones anteriores: pueblos como 

Almoharín, Grimaldo, Piornal y Navas del Madroño (tristemente recordada por los 

sucesos de la navidad de 1937), el Parque de los Pinos de Plasencia (construido por presos 

republicanos), la cárcel de Coria, el cementerio de Acehúche, la Finca “El Almendral” de 

Oliva de Plasencia, los puentes de Alconétar y Albalat en Romangordo, la barriada Pablo 

Iglesias de Valverde del Fresno, la Asociación Pro Memorial del cementerio de Cáceres 

PROMECECA (actual AMECECA), el Cementerio de Rotura de Cabañas (Aldeacentenera), 

el Cortijo de “Los Arenales” (cercanías de Arroyo de la Luz),  el Cementerio de 

Valdefuentes, el Cruce de las Herrerías de Alcuéscar y la “Charca de la Gitana”, “Los 

Romeros” o “Los Barrancos” en Villasbuenas de Gata. 

 

UÉ OCURRIÓ? Reconocimiento de trabajos en aras de reconstruir nuestro 

pasado, buscando respuestas y contando toda la verdad sin necesidad de 

despertar miedo o temor. Premios en ediciones anteriores: Fundación Pablo 

Iglesias, Fundación García Lorca, historiadores como D. Domingo Quijada (Cronista Oficial 

de Navalmoral), D. Julián Chaves y D. Cayetano Ibarra (Proyecto para la Recuperación de 

la Memoria Histórica de Extremadura), D. Francisco Moriche, D. Enrique Moradiello, el 

profesor José María Sánchez Torreño (historiador y presidente de la Asociación Óculo 

Audiovisual), así como el historiador Francisco Javier García Carrero, el periodista y escritor 

Raimundo Castro, la obra escultórica del “Mirador de la Memoria y a la historiadora y 

arqueóloga Laura Muñoz por su trabajo en proyecto de recuperación de la Memoria 

Histórica en Extremadura. 

ÓMO OCURRIÓ? Reconocimiento a aquellas acciones encaminadas a recobrar 

la memoria. Premiados en ediciones anteriores: la música de Pablo 

Guerrero, la Vicepresidenta del Gobierno en 2006, María Teresa Fernández de la 

Vega (promulgación de la Ley de Memoria Histórica), el libro Maestros de la República de 

María Antonia Iglesias, la plataforma web mapadelamemoria.com, y producciones 

audiovisuales como: La Voz Dormida, La Memoria Recobrada, Cultura Contra la Impunidad, 

las Misiones Pedagógicas de Navas del Madroño, la Fundación Ramón Rubial, el proyecto 

de LAS SINSOMBRERO, “Suena Guernica” y “Vidas enterradas” de Cadena Ser, así como 

los campos de trabajo de la Memoria Histórica del Instituto de la Juventud de Extremadura. 
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Fue a partir del 2015 el momento en el que introducimos el concepto de Memoria Democrática, entendido 

como el cumulo de experiencias individuales y colectivas que llevan a conseguir un sistema mas democrático 

con una cultura política que se caracteriza por la defensa de la libertad y la justicia, de los valores 

republicanos y los derechos humanos. 

EMORIA DEMOCRÁTICA Reconocimiento a aquellas acciones que en la 

actualidad han conseguido, o consiguen que la memoria no se borre en el recuerdo.  

Premiados en ediciones anteriores: Fundación Tomás Meabe, en honor a 

nuestro fundador, Tomás Meabe. Juan Ramón Ferreira, durante más de diez años 

Secretario General del PSOE de la provincia de Cáceres cuyos valores representados 

durante su trayectoria política son un fiel reflejo del espíritu de estos premios. Jesús 

Eguiguren Imaz, por su contribución al proceso de paz anterior al cese definitivo de ETA, 

así como la Ley Autonómica de Memoria Democrática de Extremadura. 

Además, en la última edición se hizo mención especial a la señora Ascensión Mendieta Ibarra (1925-

2019), quien se convirtió en símbolo de la lucha por la memoria histórica en España por la recuperación de 

los restos de su padre, Timoteo Mendieta, asesinado en 1939 por las tropas franquistas, y enterrado en una 

fosa común en el cementerio de Guadalajara. Ascensión Mendieta protagonizó el primer caso de la "querella 

argentina" contra los crímenes del franquismo y fruto de ello logró exhumar a su padre en 2017. 

 

PREMIOS 2021 

n el apartado “¿De quién se olvidaron?”, queremos hacer un reconocimiento a todas 

las mujeres de la comarca que sufrieron en silencio una atroz represión a través de la figura de  

Libertad Méndez, torrejoncillana que falleció en noviembre a los 89 años de edad. Recibió 

este nombre porque nació recién iniciada la II República, pero tuvo que ocultarlo durante la 

posguerra para evitar represión. Luchó insaciablemente para inculcar los valores democráticos a sus 15 

hijos e hijas, sufriendo acoso machista y la represión falangista. Como tantas, esta mujer socialista tuvo que 

convivir con la esclavitud y la humillación de la dictadura. 

n la categoría “¿Dónde ocurrió?”, queremos recordar la Mina “La Paloma”, 

situada en Zarza la Mayor, siendo éste sin duda uno de los pueblos más afectados por la 

represión franquista en la Comarca Rivera de Fresnedosa  y donde se hayan arrojados más de 

medio centenar de cuerpos, que actualmente y tras una larga y tediosa gestión, se encuentra 

en labores de exhumación. 
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ajo la categoría “¿Qué ocurrió?” queremos reconocer a María Domínguez 

Remón, la que sería la primera alcaldesa de España en la II República en la localidad de 

Gallur (Zaragoza). María defendió la educación para todas las personas, especialmente de las 

mujeres y fue fusilada por las tropas franquistas al inicio de la Guerra. Durante años su historia  

ha sido silenciada hasta que se pudo recuperarse a mediados de los años 90. Recientemente, el 30 de enero 

de 2021 han sido hallados sus restos de la fosa donde habían sido enterrados en Fuendejalón haciéndose 

más necesario visibilizar el legado de esta mujer y otorgarle el reconocimiento que se merece. 

 

n la categoría “¿Cómo?”, vaya nuestro reconocimiento para el proyecto “de eso no se 

habla”, un podcast de no ficción narrativa a medio camino entre la crónica, el ensayo y el 

documental, que trata de unir los puntos entre los silencios personales y los silencios colectivos, 

desde tabús sentimentales hasta secretos familiares, una iniciativa que une generaciones que 

han ido perdiendo historias por silencios perpetuados en el pasado en una etapa de represión, dirigido por 

la documentalista sonora Isabel Cadenas Cañón y respaldado por un equipo de mujeres jóvenes que ya han 

sido galardonadas con el premio #PODWOMAN2020. 

 

inalmente en la categoría de MEMORIA DEMOCRÁTICA nuestro más respetuoso 

recuerdo para Charo Cordero, Presidenta de la Excma. Diputación de Cáceres desde el 

año 2015 hasta su reciente fallecimiento en diciembre de 2020. Una persona que nos alienta 

como juventud socialista para “mantener lo conseguido y afrontar los desafíos” Sus valores y 

su acción política encajan a la perfección con la filosofía de estos premios y debemos recordar la importancia 

de su gestión en dignificar la memoria histórica en todos los rincones de la provincia de Cáceres.  
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